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RESOLUCIÓN DEL VICECONSEJERO DE MEDIO AMBIENTE, POR LA QUE SE CONCEDE AUTORIZACIÓN 
AMBIENTAL ÚNICA A LA INSTALACIÓN DE GESTIÓN DE TIERRAS CONTAMINADAS CON RESIDUOS 
PELIGROSOS CON ORIGEN EN LAS OBRAS DE CONSTRUCCION DEL CORREDOR DEL CADAGUA, TRAMO 
KASTREXANA - SOLUCIÓN SUR PROMOVIDA POR DIPUTACIÓN FORAL DE BIZKAIA EN UN DEPÓSITO DE 
SEGURIDAD UBICADO EN EL VERTEDERO BIZKORTA, TÉRMINO MUNICIPAL DE BILBAO (BIZKAIA). 

ANTECEDENTES DE HECHO

Con fecha de 19 de agosto de 1996, la Viceconsejera de Medio Ambiente del Departamento de ordenación 
del territorio, vivienda y medio ambiente emite resolución por la que se hace totalmente efectiva la 
autorización concedida a la Excma. Diputación Foral de Bizkaia para la gestión de residuos tóxicos y 
peligrosos en el término municipal de Bilbao, en virtud de la resolución de 20 de marzo del 1996.

Con fecha de 31 de diciembre de 2021 se publica la Ley 10/2021, de 9 de diciembre, de Administración 
Ambiental de Euskadi. 

Con fecha de 9 de abril de 2022 se publica la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados 
para una economía circular. 

Con fecha de 27 de julio del 2022 se emite resolución del director de Calidad Ambiental y Economía 
Circular por la que se amplía el tiempo de vigencia de la autorización de gestor de residuos peligrosos 
EU2/033/96 concedida a la Excma. Diputación Foral de Bizkaia para la gestión de tierras contaminadas 
con residuos peligrosos con origen en las obras de construcción del Corredor del Cadagua, tramos 
Kastrexana- Solución Sur.

En dicha resolución, en su primer punto, se establece que el tiempo de vigencia de la autorización de 
gestor de residuos peligrosos número EU2/033/96 de amplia hasta el 1 de enero de 2024 o hasta la 
obtención de la Autorización Ambiental única si la misma se obtuviera con anterioridad a dicho plazo.

Con fechas 17 de enero de 2023 y 15 de mayo del 2025, de conformidad con lo dispuesto en la disposición 
transitoria segunda de la Ley 10/2021, de 9 de diciembre, de Administración Ambiental de Euskadi 
DIPUTACIÓN FORAL DE BIZKAIA solicitó,  la Autorización Ambiental Unica de esta instalación remitiendo 
una declaración responsable para la instalación de gestión de tierras contaminadas con residuos 
peligrosos con origen en las obras de construcción del Corredor del Cadagua, tramo Kastrexana - Solución 
Sur en un depósito de seguridad ubicado en el vertedero Bizkorta, en el término municipal de Bilbao, en 
la que se asegura que las condiciones con base en las cuales se emitieron sus títulos ambientales 
habilitantes se mantienen en términos análogos en la actualidad.

Con fecha 3 de junio del 2025 se le envía a la DIPUTACION FORAL DE BIZKAIA un requerimiento solicitando 
información complementaria sobre el sistema de depuración de aguas.

Con fecha 24 de junio del 2025 la DIPUTACION FORAL DE BIZKAIA remite la información complementaria 
sobre el sistema de depuración de aguas.

SINATZAILE / FIRMANTE: JOSU BILBAO BEGOÑA | 2025/10/22 08:34:44

EGOITZA ELEKTRONIKOA / SEDE ELECTRÓNICA: https://euskadi.eus/lokalizatzailea  /  https://euskadi.eus/localizador

LOKALIZATZAILEA / LOCALIZADOR: J0D0Z-T7E6K-NYZ0

D
o

ku
m

e
n

tu
 h

a
u

 ja
to

rr
iz

ko
 d

o
ku

m
e

n
tu

 e
le

kt
ro

n
ik

o
a

re
n

 ir
u

d
ik

a
p

e
n

 b
a

t 
d

a
, 
e

g
o
itz

a
 e

le
kt

ro
n

ik
o

a
n
 e

g
ia

zt
a

g
a

rr
ia

, 
o

rr
i-
o

in
e

a
n

 a
d

ie
ra

zi
ta

ko
 lo

ka
liz

a
tz

a
ile

a
re

n
 b

id
e

z.

E
st

e
 d

o
cu

m
e

n
to

 e
s 

u
n

a
 r

e
p

re
se

n
ta

ci
ó

n
 d

e
l d

o
cu

m
e

n
to

 o
ri
g

in
a

l e
le

ct
ró

n
ic

o
, 
ve

ri
fic

a
b

le
 e

n
 la

 s
e

d
e

 e
le

ct
ró

n
ic

a
 m

e
d

ia
n

te
 e

l l
o
ca

liz
a

d
o

r 
in

d
ic

a
d

o
 a

l p
ie

 d
e

 p
á

g
in

a
.



Página 2 de 28

FUNDAMENTOS DE DERECHO

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 1 de la Ley 10/2021, de 9 de diciembre, de Administración 
Ambiental de Euskadi, constituye el objeto de la misma establecer el marco normativo para la protección, 
conservación y mejora del medio ambiente en la Comunidad Autónoma del País Vasco.

La norma regula la ordenación de las actividades con incidencia en el medio ambiente bajo la premisa de 
simplificación y unificación de los procedimientos administrativos previstos en la normativa sectorial de 
protección del medio ambiente, integrando las condiciones y requisitos que en la misma se establecen y 
eliminando los obstáculos jurídicos y administrativos al desarrollo de las actividades. Se establece, así, un 
nuevo sistema de intervención administrativa para todos los grupos de actividades e instalaciones 
comprendidos en el anejo I.B de la ley, de modo que exista un único procedimiento con una única 
resolución administrativa que incorpore todas las medidas preventivas frente a los impactos ambientales.

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 19 de la Ley 10/2021, de 9 de diciembre, de Administración 
Ambiental de Euskadi, se someten a autorización ambiental única la explotación de actividades e 
instalaciones de titularidad pública o privada en las que se desarrolle alguna de las actividades incluidas 
en el anejo I.B. 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 32 de la Ley 10/2021, de 9 de diciembre, de Administración 
Ambiental de Euskadi, esta autorización precederá, en todo caso, a la construcción, montaje o traslado 
de las instalaciones, y se adaptará a las modificaciones que se produzcan en las instalaciones. 

Mediante la autorización ambiental única se integrarán en un solo acto y en un solo procedimiento 
administrativo previo emitido por el órgano ambiental de la Comunidad Autónoma del País Vasco, las 
autorizaciones de producción y gestión de residuos, vertidos a colector, al dominio público hidráulico y al 
dominio público marítimo-terrestre, emisiones a la atmósfera, fijándose los valores límite de emisión que 
correspondan según lo dispuesto en la normativa sectorial aplicable.

En el caso de DIPUTACIÓN FORAL DE BIZKAIA tales autorizaciones se circunscriben, entre otras 
determinaciones de carácter ambiental, a las referidas a la producción y gestión de residuos y vertidos a 
al dominio público hidráulico 

En orden a determinar los valores límite de emisión de las sustancias contaminantes que puedan ser 
emitidas por la instalación de almacenamiento de residuos, así como otras condiciones para el 
seguimiento post clausura de la misma a fin de garantizar una elevada protección del medio ambiente en 
su conjunto, en la formulación de la presente Resolución se ha tenido en cuenta, tanto el uso de las 
mejores técnicas disponibles, como las medidas y condiciones establecidas por la legislación sectorial 
aplicable.

Por último, la Ley 10/2021, de 9 de diciembre de Administración Ambiental de Euskadi establece en su 
disposición transitoria segunda, apartado tercero, referido a las instalaciones existentes que su 
adaptación al nuevo régimen jurídico de autorización ambiental única se realizará por parte del órgano 
ambiental de la Comunidad Autónoma del País Vasco sin necesidad de tramitar el procedimiento previsto 
en la propia ley en el supuesto de que la persona titular de la actividad o instalación remita una declaración 
responsable en la que se asegure que las condiciones con base en las cuales se emitieron sus títulos 
ambientales habilitantes se mantienen en términos análogos en la actualidad.

La Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular, contempla 
en su Disposición transitoria cuarta el régimen transitorio de las autorizaciones y comunicaciones, 
estableciendo que “las comunidades autónomas adaptarán a lo establecido en esta ley las autorizaciones 

y comunicaciones de las instalaciones y actividades ya existentes, o las solicitudes y comunicaciones que 

se hayan presentado antes de la fecha de entrada en vigor de la ley, en el plazo de tres años desde esa 

fecha.”
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Por ello, procede actualizar la autorización de gestión de residuos adaptándola a la citada norma. 

El artículo 43 de la Ley 10/2021, de 9 de diciembre, de Administración Ambiental de Euskadi, de título 
“Contenido de la autorización ambiental integrada y de la autorización ambiental única”, determina en 
su apartado Segundo que:

“2.– La autorización ambiental única tendrá el contenido mínimo siguiente: 

a) Los valores límite de emisión para las sustancias contaminantes y las prescripciones que 

garanticen, en su caso, la protección del suelo y de las aguas subterráneas.

b) Los procedimientos y métodos que se vayan a emplear para la gestión de los residuos 

generados por la instalación, teniendo en cuenta la jerarquía de gestión de residuos. 

c) En su caso, las prescripciones que garanticen la minimización de la contaminación con efectos 

negativos intercomunitarios o transfronterizos a larga distancia o transfronteriza. 

d) Los sistemas y procedimientos para el tratamiento y control de emisiones y residuos, con 

especificación de la metodología de medición, su frecuencia y los procedimientos para evaluar las 

mediciones. 

e) Las medidas relativas a las condiciones de explotación en situaciones distintas a las normales 

que puedan afectar al medio ambiente, como los casos de puesta en marcha y parada, fugas, 

fallos de funcionamiento y paradas temporales. 

f) Las condiciones en que debe llevarse a cabo el cierre de la instalación. 

g) Cualquier medida o condición establecida por la legislación sectorial aplicable o, 

motivadamente, por el órgano ambiental de la Comunidad Autónoma del País Vasco.”

Siendo así, procede incorporar en el contenido de la autorización aquellos aspectos que, no habiendo 
sido regulados por la normativa que ha dado lugar a los títulos habilitantes de la instalación, son parte 
del contenido de la autorización ambiental única que actualmente establece la Ley 10/2021, de 9 de 
diciembre, de Administración Ambiental de Euskadi.

Vistos la Ley 10/2021, de Administración Ambiental de Euskadi; la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de 
evaluación ambiental; la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía 
circular; el Decreto 18/2024, de 23 de junio, del Lehendakari, de creación, supresión y modificación de los 
Departamentos de la Administración General de la Comunidad Autónoma del País Vasco y de 
determinación de funciones y áreas de actuación de los mismos; el Decreto 410/2024, de 3 de diciembre, 
por el que se establece la estructura orgánica del Departamento de Industria, Transición Energética y 
Sostenibilidad;  la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas y demás normativa de aplicación.

RESUELVO

Primero. - Revisar las autorizaciones concedidas a DIPUTACIÓN FORAL DE BIZKAIA para la actividad de 

gestión de residuos en el término municipal de Bilbao, adaptándolas a la Ley 7/2022, de 8 de abril, de 

residuos y suelos contaminados para una economía circular. 

Segundo. - Conceder a DIPUTACIÓN FORAL DE BIZKAIA autorización ambiental única para el 
mantenimiento y control post clausura de la instalación de almacenamiento de tierras contaminadas con 
residuos peligrosos con origen en las obras de construcción del Corredor del Cadagua, tramo Kastrexana 
- Solución Sur en un depósito de seguridad ubicado en el vertedero Bizkorta, en el término municipal de 
Bilbao, con las condiciones establecidas en los anexos a la presente Resolución. 

Tercero. - Imponer las condiciones y requisitos establecidas en los anexos a la presente resolución para el 
mantenimiento y control post clausura de la instalación de almacenamiento de tierras contaminadas con 
residuos peligrosos con origen en las obras de construcción del Corredor del Cadagua, tramo Kastrexana 
- Solución Sur promovida por DIPUTACIÓN FORAL DE BIZKAIA en el término municipal de Bilbao (Bizkaia).
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Los requisitos establecidos en el anexo de condiciones generales únicamente serán vigentes en tanto en 
cuanto no se aprueben disposiciones de carácter general a tal efecto.   

Cuarto. - Asignar el código de registro AAU01383 y el NIMA 4890217836 a la instalación gestionada por 
DIPUTACIÓN FORAL DE BIZKAIA en un depósito de seguridad ubicado en el vertedero Bizkorta y cuya 
ubicación es: UTM (ETRS89) 30N, X: 502.674, Y: 4.789.069.

Quinto. – Dejar sin efecto las autorizaciones sectoriales previas para la gestión de residuos (EU2/033/96). 
Se procederá a la devolución de las garantías financieras vinculadas a estos últimos que en su caso 
corresponda. 
 
Sexto. -  Requerir a la DIPUTACIÓN FORAL DE BIZKAIA que de respuesta a los siguientes aspectos en el 
plazo de seis meses:

- Instalación de dos piezómetros aguas arriba
- Instalación de un piezómetro aguas abajo.
- Instalación de un caudalímetro (aforador mecánico).
- Instalación de tres puntos en el dique de contención para el control topográfico.

Séptimo. –  Se fija una duración del periodo de control y cuidados post-clausura de 30 años a contar desde
la fecha de aprobación de esta resolución, la cual podrá ser modificada a juicio del órgano ambiental sobre 
la base de los resultados obtenidos durante los controles post-clausura. La finalización del periodo post-
clausura y el vencimiento de las obligaciones establecidas al respecto serán determinados mediante 
Resolución del órgano ambiental relativa a la finalización del periodo post-clausura, a solicitud del 
promotor, previa verificación del cumplimiento de las condiciones establecidas en este apartado.

Octavo. - Cualquier cambio o modificación de las instalaciones, deberá ser solicitada o comunicada en el 
sistema de información ambiental de la Comunidad Autónoma del País Vasco a efectos de los artículos 46 
(modificación sustancial) o 47 (modificación no sustancial) de la Ley 10/2021, de 9 de diciembre, de 
Administración Ambiental de Euskadi, incluyendo la información exigida en ambos artículos para cada 
caso. 

En el caso de la documentación justificativa del carácter no sustancial de una modificación que así 
considere el promotor, el Órgano ambiental procederá a su valoración y calificará la modificación 
solicitada declarándola sustancial o no sustancial.

Asimismo, en los supuestos de modificaciones del proyecto resultará de aplicación lo dispuesto en el 
artículo 7.1.c y 7.2.c de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental.

En aquellos casos en los que la modificación prevea la ocupación de nuevo suelo y dicho suelo soporte o 
haya soportado actividades o instalaciones potencialmente contaminantes del suelo, con carácter previo 
a la ejecución de la modificación se deberá disponer de la declaración de la calidad del suelo del 
emplazamiento que se va a ocupar, de acuerdo a lo establecido en la Ley 4/2015, de 25 de junio, para la 
prevención y corrección de la contaminación del suelo.

Noveno. - DIPUTACIÓN FORAL DE BIZKAIA remitirá a la Viceconsejería de Medio Ambiente cualquier 
modificación de los datos facilitados respecto al titulado superior responsable de las relaciones con la 
Administración.

Décimo. – La autorización ambiental única tiene una vigencia indefinida, sujeta a revisión periódica por 
parte del órgano ambiental de la Comunidad Autónoma del País Vasco de acuerdo con la cláusula de 
progreso de las autorizaciones ambientales.

No obstante a lo anterior, la vigencia de las condiciones recogidas en la presente resolución en relación 
con la actividad de tratamiento de residuos será objeto de renovación automática cada 8 años previa 
inspección favorable por parte de las autoridades competentes. 
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La revisión de la autorización ambiental única se realizará de oficio en cualquiera de los siguientes 
supuestos:

a) La contaminación producida por la instalación haga conveniente la revisión de los valores 
límite de emisión impuestos o la adopción de otros nuevos.

b) Resulte posible reducir significativamente las emisiones sin imponer costes excesivos a 
consecuencia de importantes cambios en las mejores técnicas disponibles.

c) La seguridad de funcionamiento del proceso o actividad haga necesario emplear otras 
técnicas.

d) Sea necesario aplicar condiciones complementarias más rigurosas que las que se puedan 
alcanzar mediante el empleo de las mejores técnicas disponibles, para respetar las normas 
de calidad medioambiental. 

e) Entrada en vigor de nueva normativa de aplicación.

f) Necesidad de adaptación a nuevos conocimientos significativos sobre la estructura y 
funcionamiento del medio, especialmente si se detecta un aumento de fragilidad de los 
sistemas implicados.

g) Resultados obtenidos por el programa de vigilancia ambiental u otras observaciones que 
acrediten cualquier insuficiencia de las medidas protectoras, correctoras o 
compensatorias implantadas en relación con los impactos ambientales que pudieran 
producirse.

h) Cuando del análisis realizado, de acuerdo con lo establecido en el artículo 44, apartado 1, 
la Ley 10/2021, de 9 de diciembre, de Administración Ambiental de Euskadi, se concluya 
la necesidad de su modificación.

La revisión de la autorización ambiental única no dará derecho a indemnización, de acuerdo a lo 
establecido en el artículo 44.5 de la Ley 10/2021, de 9 de diciembre, de Administración Ambiental de 
Euskadi.

Decimoprimero. - Se deberá comunicar a este Órgano el cese temporal o definitivo del periodo de 
mantenimiento y post clausura, detallando las medidas tomadas o que se prevea tomar y su secuencia 
temporal, al objeto de evitar cualquier riesgo de contaminación. 

En el momento en que se disponga de una opción de tratamiento técnicamente viable para la gestión de 
los residuos almacenados, el órgano ambiental competente podrá requerir su aplicación, en cumplimiento 
de los principios de jerarquía en la gestión de residuos y protección del medio ambiente. Dicha actuación 
deberá disponer de las licencias y autorizaciones que pudieran resultara necesarias de conformidad con 
la legislación vigente en ese momento.

Decimosegundo. - Los códigos de autorización-inscripción vinculados a esta autorización ambiental única, 
serán los que aparecen en la aplicación informática puesta a disposición por parte de la Administración 
General de la Comunidad Autónoma de Euskadi. 

Decimotercero. - De acuerdo con el artículo 28.1 de la Ley 10/2021, de Administración Ambiental de 
Euskadi, DIPUTACIÓN FORAL DE BIZKAIA deberá comunicar cualquier transmisión de titularidad que 
pudiera realizarse respecto al almacenamiento de tierras contaminadas con residuos peligrosos con 
origen en las obras de construcción del Corredor del Cadagua, tramo Kastrexana - Solución Sur objeto de 
la presente Resolución, en orden a su aprobación por parte de la Viceconsejería de Medio Ambiente.
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En este caso, tratándose de una actividad de almacenamiento de residuos, la transmisión de la titularidad 
en favor de un tercero quedará condicionada a la verificación previa en el transcurso de visita de 
inspección a realizar por los servicios técnicos adscritos a este órgano ambiental.

Decimocuarto. - El incumplimiento de las condiciones establecidas en la presente Autorización Ambiental 
Única está tipificado como infracción grave, de acuerdo con el artículo 106 de Ley 10/2021, de 9 de 
diciembre, de Administración Ambiental de Euskadi, y podrían dar lugar a las sanciones establecidas en el 
artículo 108 de la citada norma. 

Decimoquinto. - Notificar el contenido de la presente Resolución a DIPUTACIÓN FORAL DE BIZKAIA, al 
Ayuntamiento de Bilbao, a los organismos que han participado en el procedimiento de otorgamiento de 
la autorización ambiental única y al resto de los interesados.

Decimosexto. - Ordenar la publicación de la presente autorización ambiental única en la sede electrónica 
del Gobierno Vasco. 

Decimoséptimo. - Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante el Consejero de Industria, Transición Energética y Sostenibilidad, en el plazo de un 
mes a contar desde el día siguiente al de su notificación, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
121 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

En Vitoria-Gasteiz, a la fecha de la firma,

JOSU BILBAO BEGOÑA

Ingurumeneko Sailburuordea
Viceconsejero de Medio Ambiente

(firmado electrónicamente)
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ANEXO DE CONDICIONES PARTICULARES (CP) PARA LA EXPLOTACIÓN Y CESE DE LA 
ACTIVIDAD 

 

Sección CP-ACTIVIDAD
DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD

La actividad se encuentra incluida en la categoría 1 “Actividades o instalaciones sujetas a autorización de 
tratamiento de residuos peligrosos” del anexo I.B de la Ley 10/2021, de 9 de diciembre, de Administración 
Ambiental de Euskadi.

El emplazamiento se asienta ocupando una superficie total de 10.552 m2. 

La actividad desarrollada en las instalaciones de DIPUTACIÓN FORAL DE BIZKAIA se centra en seguimiento 
ambiental y mantenimiento post clausura del depósito de seguridad que contiene tierras contaminadas 
con HCH y metales pesados, y por tanto incluye, entre otros aspectos, el control y tratamiento in situ de 
lixiviados, la gestión de los residuos asociados a la explotación, así como el mantenimiento de la 
instalación de tratamiento asociada.

La actividad de gestión de residuos peligrosos se corresponde con la siguiente operación de gestión:

- D1201 Almacenamiento permanente.

No se dispone de focos de emisión a la atmósfera. 
 
Los efluentes generados se componen de lixiviados que son tratados en un proceso de depuración en el 
que se emplean cloruro férrico como precipitante y carbón activo e hidróxido férrico como filtros 
adsorbentes. 

Caudal medio del efluente generado como resultado del proceso de tratamiento in situ es de 500 m3 
/año. El efluente se vierte a cauce.

Una vez cumplido el requerimiento, la instalación contará con tres piezómetros, dos aguas arriba y uno 
aguas abajo.

Una vez cumplido el requerimiento, la instalación contará con un aforador mecánico para poder hacer el 
balance hídrico.

Una vez cumplido el requerimiento, la instalación contará con 3 puntos de control topográfico en el dique 
de contención.
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Sección CP- GESTIÓN DE RESIDUOS
CONDICIONES Y REQUISITOS PARA LA GESTIÓN DE RESIDUOS EN LA ACTIVIDAD

Se dará cumplimiento a las condiciones generales que resulten de aplicación a la actividad objeto de esta 
autorización   en lo referido a la gestión de residuos (CG-GESTIÓN DE RESIDUOS). 

 Tipo de residuo y operación de gestión

El tipo de residuo existente en la instalación corresponde al siguiente código LER incluido en la Lista 
Europea de Residuos publicada mediante la Decisión de la Comisión de 18 de diciembre de 2014 por la 
que se modifica la Decisión 2000/532/CE, sobre la lista de residuos, de conformidad con la Directiva 
2008/98/CE del Parlamento Europeo y del Consejo:

Celda de almacenamiento – (D1201 Operación de gestión)

Código 
LER

Descripción del residuo
Peligrosidad

17 05 03* Tierra y piedras que contienen sustancias 
peligrosas

HP5, HP 6 y HP 14

La operación de gestión de la actividad se corresponde con el código D1201 según se define en el anexo 
II de la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular:

“D1201 Almacenamiento permanente”

La operación se centra en seguimiento ambiental y mantenimiento post clausura del depósito de 
seguridad, que contiene tierras contaminadas con HCH y metales pesados.

 Capacidad almacenada autorizada

Capacidad almacenada: 18.000 toneladas

 Seguro de responsabilidad civil

Deberá constituirse un seguro de responsabilidad civil por una cuantía de seiscientos mil euros (600.000 
€) que cubrirá el riesgo de indemnización por los posibles daños causados a terceras personas o a sus 
bienes y los costes de reparación y recuperación del medio ambiente alterado, derivados del ejercicio de 
la actividad objeto de autorización. La DIPUTACIÓN FORAL DE BIZKAIA deberá remitir al órgano ambiental 
una copia de las condiciones generales, particulares y específicas que configuran el seguro contratado, el 
cual deberá ser aceptado por el órgano ambiental.

Asimismo, anualmente junto al programa de vigilancia ambiental deberá remitir al órgano ambiental el 
documento acreditativo de la actualización del seguro de responsabilidad civil, y en caso de que se 
produzca cualquier modificación en la póliza deberá comunicarse este externo al órgano ambiental, 
debiendo remitirse además una copia de las condiciones generales, particulares y específicas que 
configuran el nuevo seguro contratado.
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Sección CP-AGUA
CONDICIONES PARTICULARES PARA EL VERTIDO DE AGUAS RESIDUALES

 Clasificación, origen, medio receptor y localización de los vertidos

1.- CONDICIONES TÉCNICAS 

1.1.- ORIGEN DE LAS AGUAS RESIDUALES 

ACTIVIDAD: Tratamiento y eliminación de residuos peligrosos 
CLASE-GRUPO-CNAE: 1-7-3822 
TÉRMINO MUNICIPAL: Bilbao 
PROVINCIA: Bizkaia 

1.2.- LOCALIZACIÓN DEL PUNTO DE VERTIDO 

VERTIDO 1: Aguas Tratadas de los lixiviados del Depósito de Seguridad de Kastrexana 

TIPOS DE AGUAS RESIDUALES: Aguas industriales 
FORMA DE EVACUACIÓN: Directa 
MEDIO RECEPTOR: Arroyo sin nombre 
UNIDAD HIDROLOGICA : Ibaizabal 
COORDENADAS U.T.M. (ETRS89): X= 502.689 

Y= 4.789.071 HUSO= 30

1.3.- CAUDALES Y VOLUMENES MÁXIMOS DE VERTIDO 

VERTIDO 1: Aguas Tratadas de los lixiviados del Depósito de Seguridad de Kastrexana

Caudal punta hora: 1,8 m3 
Volumen máximo anual: 500 m3 

1.4.- INSTALACIONES DE DEPURACIÓN Y EVACUACIÓN 

1.4.1.- DESCRIPCIÓN 

Las instalaciones de depuración o medidas correctoras de las aguas residuales   se encuentran 
terminadas y en situación de poder cumplir las condiciones técnicas establecidas para el vertido.

Dichas instalaciones constan básicamente de los siguientes elementos: 

VERTIDO 1: Aguas Tratadas de los lixiviados del Depósito de Seguridad de Kastrexana 

 Coagulación- floculación. 

 Adición de cloruro férrico

 Filtro de hidróxido férrico

 Fitodepuración.

 Filtro de carbón activo. 

 Punto de control del vertido 

Teniendo en cuenta la normativa que resulta de aplicación y las características de las aguas residuales que 
declara el peticionario, se entiende que, con un correcto funcionamiento de las instalaciones de 
depuración arriba indicadas y las medidas correctoras complementarias habituales, las características del 
vertido podrán ser adecuadas al cumplimiento de las normas de calidad del medio receptor. 
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1.4.2.- EVACUACIÓN DEL VERTIDO. PUNTO DE CONTROL 

Se dispondrá para el vertido autorizado de un punto de control situado en lugar de acceso directo para su 
inspección y toma de muestras, cuando se estime oportuno por parte de la Agencia Vasca del Agua de la 
Administración de la Comunidad Autónoma del País Vasco, conforme establecen los artículos 251 y 252 
del Reglamento del Dominio Público Hidráulico. 

1.5.- CONTROL DE FUNCIONAMIENTO DE LAS INSTALACIONES DE DEPURACIÓN 

La entidad titular acreditará ante la Agencia Vasca del Agua, las condiciones en que vierte al medio 
receptor. 

Mensualmente durante el periodo de lluvias se medirá As y HCH en las aguas brutas, punto de control y 
punto de vertido. Adicionalmente se medirá pH, conductividad, temperatura y caudal. 

Anualmente se analizará temperatura, pH, conductividad, color, materias en suspensión, DBOs, DQO, 
aceites y grasas, amonio, nitratos, nitrógeno Kjeldahl, nitrógeno total, fósforo total, cloruros, sulfatos, 
arsénico y HCH en las aguas brutas, punto de control y punto de vertido. 

Cada control que se lleve a cabo sobre cada uno de los parámetros autorizados, será realizado y certificado 
por una "Entidad colaboradora” de la administración hidráulica (Art. 255 del Reglamento del Dominio 
Público Hidráulico), considerándose que cumple los requisitos de la autorización cuando todos los 
parámetros verifican los respectivos límites impuestos. 

Los resultados de los controles se remitirán en el formato digital a la Agencia Vasca del Agua, Oficina de 
las Cuencas Cantábricas Occidentales en Bilbao, por correo electrónico a la dirección 
jerrazkin@uragentzia.eus, en el plazo de UN MES desde la toma de muestras.

La Administración competente, cuando lo estime oportuno, inspeccionará las instalaciones de depuración 
y podrá efectuar aforos y análisis del efluente para comprobar que los caudales y parámetros de los 
vertidos no superan los límites autorizados y, en su caso, el rendimiento de las instalaciones de 
depuración. Asimismo podrá exigir la entidad titular que designe un responsable de la explotación de las 
instalaciones de depuración, con titulación adecuada. 

1.6.- RESIDUOS DEL PROCESO DE DEPURACIÓN Y OTROS RESIDUOS 

Los sistemas depuradores se someterán a un mantenimiento adecuado, evacuándose periódicamente los 
lodos acumulados. Dichos lodos se gestionarán de forma adecuada, por gestor autorizado, sin que se 
almacenen o depositen de forma que por arrastre o infiltración puedan contaminar las aguas. 

Así mismo, se deberá implementar un procedimiento adecuado para el mantenimiento de las 
instalaciones de depuración, que permita detectar los diversos problemas que puedan surgir, y asegure 
en todo momento el correcto funcionamiento de las mismas, durante el periodo de vigencia de la 
autorización. 

1.7.- PREVENCIÓN DE VERTIDOS ACCIDENTALES 

La entidad titular dispondrá los medios necesarios para explotar correctamente las instalaciones de 
depuración y mantener operativas las medidas de seguridad que se han adoptado en prevención de 
vertidos accidentales.
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2.- CONDICIONES ECONÓMICO-ADMINISTRATIVAS

2.1.- CANON DE CONTROL DE VERTIDOS 

Desde la fecha en que la autorización de vertido produzca plenos efectos jurídicos, el importe del canon 
de control de vertidos (C.C.V.), en aplicación del artículo 113 del Texto Refundido de la Ley de Aguas y del 
artículo 281 del Real Decreto 606/2003, y posterior actualización de los precios básicos en aplicación del 
artículo 95 de la Ley 22/2013, de 26 de diciembre (B.O.E. de 309 de junio), de Presupuestos Generales del 
Estado para el año 2014, es el siguiente: 

C.C.V. = V x Pu

Pu = PD x Cm 

Cm = C2 x C3 x C4

Siendo 

V = Volumen del vertido autorizado (m3/año) 

Pu = Precio unitario de control de vertido. 

Pb = Precio básico por m3 establecido en función de la naturaleza del vertido. 

Cm = Coeficiente de mayoración o minoración del vertido. 

C2 = Coeficiente en función de las características del vertido. 

C3 = Coeficiente en función del grado de contaminación del vertido. 

C4 = Coeficiente en función de la calidad ambiental del medio receptor. 

VERTIDO 1: Aguas Tratadas de los lixiviados del Depósito de Seguridad de Kastrexana V = 500 m3/año 

Pb = 0,04207 euros/m3 Agua Residual: Industrial 

C2 = 1,28 Clase I con sustancias peligrosas 

C3= 05 Con tratamiento adecuado 

C4 = 1,00 Zona de Categoría III (1) 

Cm= 1,28 x 0,50 x 1,00 = 0,64000 

Pu = 0,04207 x 0, 64000 = 0,026925 euro/m3 

(1) Calidad ambiental del medio receptor conforme a las definiciones establecidas en la Nota (*****) del 
Anexo V del RDPH, teniendo en cuenta en su aplicación los objetivos establecidos en el Plan Hidrológico 
del Cantábrico de 7 de junio de 2013. 

C.C.V. = 500 x 0,026925 = 13,46 euros/año. 
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Una vez finalizado cada año natural, la Administración competente notificará a la entidad titular de la 
autorización la liquidación del canon de control de vertidos correspondiente a ese año. 

El importe del canon permanecerá invariable mientras no se modifiquen las condiciones de la autorización 
de vertido o algunos de los factores que intervienen en el cálculo del canon de control de vertido. 

El canon de control de vertidos será independiente de los cánones o tasas que puedan establecer las 
Comunidades Autónomas o las Corporaciones locales para financiar obras de saneamiento y depuración 
(art. 113.7 T.R.L.A.).

2.2.- CONEXIÓN A COLECTOR 

Si en el futuro existiera viabilidad técnica para la conexión a un colector general de saneamiento del 
vertido que ahora se autoriza, deberá conectarse al mismo, debiendo ser comunicado por escrito a la 
Oficina de las cuencas cantábricas occidentales (Uribitarte kalea 10 - 48001 Bilbao).

2.3.- VERTIDOS CON GRAVE RIESGO MEDIOAMBIENTAL 

En el caso de que se produzca un vertido que incumpla las condiciones de la autorización y que, además, 
implique riesgo para la salud de las personas o pueda perjudicar gravemente el equilibrio de los sistemas 
naturales, la persona titular suspenderá inmediatamente dicho vertido, quedando obligado, asimismo, a 
notificarlo a la Agencia Vasca del Agua y a los Organismos con responsabilidades en Protección Civil y en 
materia medioambiental, a fin de que se tomen las medidas adecuadas.
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Sección CP-PRODUCCIÓN RESIDUOS
CONDICIONES PARTICULARES PARA GARANTIZAR LA CORRECTA GESTIÓN DE LOS 

RESIDUOS PRODUCIDOS EN LA PLANTA

Se dará cumplimiento a las condiciones generales de producción de residuos (CG-PRODUCCIÓN 
RESIDUOS) aprobadas por este Órgano Ambiental, en lo que refiere a la actividad objeto de autorización

Los residuos peligrosos (marcados con un asterisco junto con el código LER) y no peligrosos declarados 
por el promotor son los que se muestran en la siguiente tabla:

LER Descripción del residuo
Característica 

de peligrosidad
Vía de 
gestión

Proceso generador
Producción 
estimada 
(kg/año)

19 08 99
Carbón activo e hidróxido 

férrico agotado
- D15

Mantenimiento 
depuración lixiviados

1.600

06 05 02*
Lodos del tratamiento in situ 
de efluentes que contienen 

sustancias peligrosas
HP14 HP6 D15

Mantenimiento 
depuración lixiviados

6.000*

*Dichos residuos no se generan anualmente, sino que se recogen con una periodicidad aproximada de 10 años.

Sección CP-SUELO
CONDICIONES PARTICULARES EN RELACIÓN CON LA PROTECCIÓN DEL SUELO Y DE 

LAS AGUAS SUBTERRÁNEAS

De conformidad con el informe de situación del suelo presentado en cumplimiento de las obligaciones 
establecidas en la normativa mencionadas en la Sección CG-SUELO el promotor deberá adoptar las 
medidas en él contenidas.

La instalación contará con tres piezómetros (dos aguas arriba y uno aguas abajo), que permitan, en la 
medida de lo posible, descartar posibles fugas derivadas de una rotura del sellado de la celda.
La situación de estas es la siguiente:

Coordenadas

PIEZÓMETRO 1 Aguas arriba (en el cauce del 
arroyo)

X:502768.121 Y:4788923.084

PIEZÓMETRO 2 Aguas arriba (junto a la 
pared de la antigua cantera)

X:502771.076 Y:4788937.013

PIEZÓMETRO 3 Aguas abajo (junto a la 
puerta de la instalación)

X:502682.630 Y:4789066.233
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Sección CP-RUIDO
CONDICIONES PARTICULARES EN RELACIÓN CON EL RUIDO

 Condiciones en relación con el ruido

No se aplica debido a que se dispone de instalaciones de depuración constituidos de 
sistemas pasivos sin ningún tipo de maquinaria que produzca ruido.

Sección CP-FDN
CONDICIONES PARTICULARES SOBRE MEDIDAS PREVENTIVAS Y CONDICIONES DE 

FUNCIONAMIENTO EN SITUACIONES DISTINTAS A LAS NORMALES

 Cese de la actividad 

El código de la actividad según la normativa vigente de suelos contaminados mencionada en la Sección 
CG-FDN es el 38.22

 Medidas preventivas y actuaciones en caso de funcionamiento anómalo

Mantenimiento preventivo de las instalaciones

Se dará cumplimiento al apartado del mismo nombre de la Sección CG-FDN.

Sección CP-PROGRAMA DE VIGILANCIA AMBIENTAL
CONDICIONES PARTICULARES SOBRE EL PROGRAMA DE VIGILANCIA AMBIENTAL

El programa de vigilancia ambiental deberá ejecutarse de acuerdo con lo previsto en la documentación 
presentada por el promotor y con lo establecido en los apartados siguientes:

1.- Balance hídrico

Anualmente se presentará un balance hídrico para valorar la existencia o no de acumulaciones de 
lixiviados en el vaso de vertido. En dicho balance hídrico se deberán incluir los siguientes datos:

Periodicidad

Volumen de precipitación Diariamente, más los valores mensuales

Tª max y min. 14 h. HCE Media mensual

Evaporación lisímetro* Diariamente, más los valores mensuales

Humedad atmosférica. 14 h. HCE Media mensual

*O mediante otros métodos adecuados
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2.- Datos de emisión: control de aguas y lixiviados.

Deberán recogerse muestras de lixiviados y aguas superficiales, si las hay, en puntos representativos. Las 
tomas de muestras y medición (volumen y composición) del lixiviado deberán realizarse por separado en 
cada punto en que se descargue el lixiviado de la instalación, según Norma UNE–EN-ISO 5667-1:2007. 
Calidad del agua. Muestreo. Parte I: Guía para el diseño de los programas de muestreo y técnicas de 
muestreo.

Los parámetros característicos de la actividad causante del vertido serán exclusivamente, los que se 
relacionan a continuación, con los valores límite de emisión que se especifican para cada uno de ellos: 

VERTIDO 1: Aguas Tratadas de los lixiviados del Depósito de Seguridad de Kastrexana 

pH 5,5-9,5 
Arsénico total < 0,1 mg/l

HCH (total isómeros) < 0,01 mg/l

No podrán utilizarse técnicas de dilución para alcanzar los valores límite de emisión. Además, deberán 
cumplirse las normas de calidad ambiental del medio receptor. En caso contrario, la entidad titular estará 
obligada a instalar el tratamiento adecuado que sea necesario, para que el vertido no sea causa del 
incumplimiento de aquéllas. Esta autorización no ampara el vertido de otras sustancias distintas de las 
señaladas explícitamente en esta condición, especialmente las denominadas sustancias peligrosas 
(Disposición Adicional Tercera del R. D. 606/2003, de 23 de mayo).

Además de lo establecido en el punto 1.5 de la sección CP agua, se establecene los siguientes controles: 

Frecuencia

Volumen de los lixiviados Dos al año (uno en periodo de aguas 

altas y otro en periodo de aguas bajas).

Composición de los lixiviados Dos al año (uno en periodo de aguas 

altas y otro en periodo de aguas bajas).

Control  de las aguas subterráneas (incluyendo la composición) Dos al año (uno en periodo de aguas 

altas y otro en periodo de aguas bajas).

3.- Control topográfico.

Se deberán realizar mediciones para conocer el comportamiento del vaso de vertido.

Frecuencia

Comportamiento de asentamiento de la celda Anual

4- Remisión de resultados. 

La remisión de resultados se realizará según lo establecido en el apartado relativo al Programa 
de Vigilancia Ambiental de la Condiciones Generales.
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ANEXO DE CONDICIONES GENERALES (CG) PARA LA ACTIVIDAD

 

Las condiciones y requisitos que el promotor deberá cumplir para la actividad serán las contenidas tanto 
en este anexo como en el anexo de condiciones particulares (CP).

Sección CG-GESTIÓN DE RESIDUOS
CONDICIONES GENERALES EN RELACIÓN CON LA GESTIÓN DE RESIDUOS

 Responsable de las relaciones con la Administración

Se notificarán a este Órgano los siguientes datos en relación con el responsable encargado de las 
relaciones con la Administración: nombre y apellidos, domicilio y titulación.

El titular de la instalación remitirá a la Viceconsejería de Medio Ambiente cualquier modificación de los 
datos facilitados respecto al titulado superior responsable de las relaciones con la Administración.

 Medios para la actuación inmediata en caso de emergencia 

Se deberá disponer en cantidad suficiente de todos aquellos materiales necesarios para la actuación 
inmediata en caso de emergencia: contenedores de reserva para reenvasado en caso necesario, 
productos absorbentes selectivos para la contención de los derrames que puedan producirse, 
recipientes de seguridad, barreras y elementos de señalización para el aislamiento de las áreas 
afectadas, así como de los equipos de protección personal correspondientes.

 Medidas de seguridad contra incendios

Se instalarán los equipos y agentes de extinción de incendios requeridos por los organismos 
competentes en materia de seguridad contra incendios en establecimientos industriales. En la zona 
específicamente destinada a almacenar residuos combustibles como plásticos, neumáticos usados, etc. 
se extremarán las medidas de prevención de riesgos de incendio, evitando a tal fin almacenamientos 
excesivos. 
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SECCIÓN CG-AGUA

CONDICIONES GENERALES PARA EL VERTIDO DE AGUAS RESIDUALES

 Valores límite de emisión

No podrán utilizarse técnicas de dilución para alcanzar los valores límites de emisión.

Además, deberán cumplirse las normas y objetivos de calidad del medio receptor. En caso contrario, el 
titular estará obligado a instalar el tratamiento adecuado que sea necesario, para que el vertido no sea 
causa del incumplimiento de dichas normas y objetivos de calidad.

Esta autorización no ampara el vertido de otras sustancias distintas de las señaladas explícitamente en 
esta condición, especialmente las sustancias peligrosas a las que se refiere la Disposición Adicional 
Tercera del Real Decreto 606/2003, de 23 de mayo, por el que se modifica el Real Decreto 849/1986, de 
11 de abril, por el que se aprueba el Reglamento del Dominio Público Hidráulico, que desarrolla los 
Títulos preliminar, I, IV, V, VI y VIII de la Ley 29/1985, de 2 de agosto, de Aguas.

 Instalaciones de depuración y evacuación

Si se comprobase la insuficiencia de las medidas correctoras adoptadas, el promotor deberá ejecutar las 
modificaciones precisas en las instalaciones de depuración a fin de ajustar el vertido a las características 
autorizadas, previa comunicación a la Administración y, si procede, solicitará la correspondiente 
modificación de la autorización.

Se dispondrá una arqueta de control para cada tipo de agua residual autorizada, que deberá reunir las 
características necesarias para poder obtener muestras representativas de los vertidos. Las arquetas 
estarán situadas en lugar de acceso directo para su inspección por parte de la Administración.

 Control de la calidad del agua de vertido

La documentación generada del control de la actividad se entregará al Órgano ambiental siguiendo lo 
indicado en la sección CG-PVA.
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Sección CG-PRODUCCIÓN RESIDUOS
CONDICIONES GENERALES PARA GARANTIZAR LA CORRECTA GESTIÓN DE LOS 

RESIDUOS PRODUCIDOS EN LA PLANTA

Todos los residuos generados en las instalaciones se gestionarán de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 
7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular y normativas 
específicas que les sean de aplicación, debiendo ser, en su caso, caracterizados con objeto de determinar 
su naturaleza y destino más adecuado.

Queda expresamente prohibida la mezcla de las distintas tipologías de residuos generados entre sí o con 
otros residuos o efluentes, segregándose los mismos desde su origen y disponiéndose de los medios de 
recogida y almacenamiento adecuados para evitar dichas mezclas.

En atención a los principios jerárquicos sobre gestión de residuos, todo residuo deberá ser destinado a 
valorización mediante su entrega a valorizador autorizado. Los residuos únicamente podrán destinarse a 
eliminación si previamente queda debidamente justificado que su valorización no resulta técnica, 
económica o medioambientalmente viable. Se priorizará la regeneración-reutilización frente a otras 
formas de valorización ya sea material o energética.

Asimismo, aquellos residuos para los que se disponga de instalaciones de tratamiento autorizadas en la 
Comunidad Autónoma del País Vasco deberán ser prioritariamente destinados a dichas instalaciones en 
atención a los principios de autosuficiencia y proximidad.

Para aquellos residuos cuyo destino final previsto sea la eliminación en vertedero autorizado, la 
caracterización se efectuará de conformidad con lo señalado en la Decisión del Consejo 2003/33/CE, de 
19 de diciembre de 2002, por la que se establecen los criterios y procedimientos de admisión de residuos 
en vertederos así como las directrices establecidas en el Decreto 49/2009, de 24 de febrero, por el que se 
regula la eliminación de residuos mediante depósito en vertedero y la ejecución de rellenos.

Las cantidades de residuos producidas en la instalación y recogidas en la autorización ambiental 
única tienen carácter meramente orientativo, teniendo en cuenta las diferencias de producción de la 
actividad y la relación existente entre la producción y la generación de residuos, reflejada en los 
indicadores de la actividad. Únicamente en el caso de que un aumento en las cantidades generadas 
conlleve un cambio en las condiciones de almacenamiento y envasado establecidas previamente se 
deberá solicitar la adecuación de la autorización.

El área o áreas de almacenamiento de residuos dispondrán de suelos estancos. Para aquellos residuos 
que, por su estado físico líquido o pastoso, o por su grado de impregnación, puedan dar lugar a vertidos 
o generar lixiviados se dispondrá de cubetos o sistemas de recogida adecuados a fin de evitar el vertido 
al exterior de eventuales derrames. En el caso de residuos pulverulentos, se evitará el contacto de los 
residuos con el agua de lluvia o su arrastre por el viento, procediendo, en caso necesario, a su cubrición.

Con carácter previo a la primera retirada, se deberá justificar la correcta identificación y clasificación que 
se viene realizando de los residuos producidos que se entregan a gestor autorizado, especialmente en lo 
que a la condición de residuo peligroso y las características de peligrosidad se refiere, de acuerdo a los 
criterios establecidos en la Lista Europea de Residuos publicada mediante la Decisión de la Comisión de 
18 de diciembre de 2014 por la que se modifica la Decisión 2000/532/CE, sobre la lista de residuos, y en 
el Reglamento (UE) n.1357/2014 de la Comisión de 18 de diciembre de 2014 por el que se sustituye el 
anexo III de la Directiva 2008/98/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, sobre los residuos y por la que 
se derogan determinadas Directivas. Una vez acreditada ésta, se procederá a actualizar la identificación y 
clasificación recogida en la autorización ambiental única y vigente en el momento de la tramitación de la 
misma.

En caso de desaparición, pérdida o escape de residuos deberá comunicarse de forma inmediata esta 
circunstancia a este Órgano Ambiental y al Ayuntamiento en el que se ubican las instalaciones. 
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Para trasladar los residuos producidos a otras Comunidades Autónomas se dará cumplimiento al Real 

Decreto 553/2020, de 2 de junio, por el que se regula el traslado de residuos en el interior del territorio del 

Estado, así como al posterior desarrollo que se realice de la norma en la Comunidad Autónoma del País 
Vasco.

Siendo así, todo traslado de residuos a otra Comunidad Autónoma deberá ir acompañado de un 
documento de identificación, a los efectos de seguimiento y control, de conformidad con el artículo 31.2 
de la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular.

En los casos de notificación previa preceptiva, cuando concurra alguna de las causas previstas en el 
artículo 31 de la Ley 7/2022, de 8 de abril, y desarrolladas en el artículo 9 del Real Decreto 553/2020, de 
2 de junio, tanto este órgano como el órgano competente de la comunidad autónoma de destino podrán 
oponerse al traslado de los residuos, comunicando su decisión motivada al operador en el plazo máximo 
de diez días desde la fecha de presentación de la notificación de traslado.

 En aquellos casos en los que se exporten residuos fuera del Estado, se deberá dar cumplimiento a lo 
establecido en el Reglamento (UE) 2024/1157 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 11 de abril de 
2024, relativo a los traslados de residuos, por el que se modifican los Reglamentos (UE) nº 1257/2013 y 
(UE) 2020/1056, y se deroga el Reglamento (CE) nº 1013/2006.

 Residuos peligrosos

Los residuos peligrosos declarados por el promotor son los que se muestran en la tabla Sección CP-
PRODUCCIÓN RESIDUOS.

La denominación y codificación correspondiente a cada residuo peligroso se establece de acuerdo con 
la situación y características del mismo, documentadas en el marco de la tramitación de la autorización. 
Aun cuando ciertos códigos pueden experimentar alguna variación, existen otros de carácter básico que, 
por su propia naturaleza, deben permanecer inalterables durante el transcurso de la actividad 
productora. Son los que definen: el tipo y constituyentes peligrosos del residuo. En orden a verificar la 
correcta jerarquización en las vías de gestión y asegurar el cumplimiento de lo establecido tanto en la 
Estrategia Comunitaria para la Gestión de los Residuos como en el Plan de Prevención y Gestión de 
Residuos de Euskadi 2030, la información contenida en los contratos de tratamiento de cada residuo 
será objeto de validación por parte de este Órgano previa solicitud del gestor autorizado 
correspondiente. La verificación cobrará especial relevancia en los casos en los que se solicite la 
validación de códigos de deposición o eliminación en contratos de tratamiento de residuos previamente 
gestionados de acuerdo con un código de operación de gestión de recuperación o valorización.

Los sistemas de recogida de residuos peligrosos deberán ser independientes para aquellas tipologías de 
residuos cuya posible mezcla en caso de derrames suponga aumento de su peligrosidad o mayor 
dificultad de gestión.

Para el envasado de los residuos peligrosos deberán observarse las normas de seguridad establecidas 
en la normativa vigente. Los recipientes y envases que contengan residuos peligrosos deberán estar 
etiquetados de forma clara, legible e indeleble y permanecerán cerrados hasta su entrega a gestor en 
evitación de cualquier pérdida de contenido por derrame o evaporación.

El tiempo de almacenamiento de los residuos peligrosos no podrá exceder de 6 meses.

Previamente al traslado de los residuos hasta las instalaciones del gestor autorizado deberá disponerse, 
como requisito imprescindible, de compromiso documental de aceptación por parte de dicho gestor 
autorizado, en el que se fijen las condiciones de ésta, verificando las características del residuo a tratar 
y la adecuación a su autorización administrativa. Dicho documento se remitirá al Órgano Ambiental 
antes de la primera evacuación del residuo, y en su caso, previamente al envío de los residuos a un 
nuevo gestor. En caso necesario, deberá realizarse una caracterización detallada, al objeto de acreditar 
la idoneidad del tratamiento propuesto. En su caso, deberá justificarse que la vía de gestión propuesta 
se ajusta a los principios jerárquicos sobre gestión de residuos recogidos en la autorización ambiental 
única.

Con anterioridad al traslado de los residuos peligrosos y una vez efectuada, en su caso, la notificación 
previa de dicho traslado con la antelación reglamentariamente establecida deberá cumplimentarse el 
documento de identificación, una fracción del cual deberá ser entregada al transportista como 
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acompañamiento de la carga desde su origen al destino previsto. El promotor deberá registrar y 
conservar en archivo los contratos de tratamiento y documentos de identificación o documento oficial 
equivalente, durante un periodo no inferior a tres años.

Deberá verificarse que el transporte a utilizar para el traslado de los residuos peligrosos hasta las 
instalaciones del gestor autorizado reúne los requisitos exigidos por la legislación vigente para el 
transporte de este tipo de mercancías.

El promotor deberá gestionar el aceite usado generado de conformidad con el Real Decreto 679/2006, 
de 2 de junio, por el que se regula la gestión de los aceites industriales usados.

 Los residuos de equipos eléctricos y electrónicos, entre los que se incluyen las lámparas fluorescentes, 
se gestionarán de conformidad con lo establecido en el Real Decreto 110/2015, de 20 de febrero, sobre 

residuos de aparatos eléctricos y electrónicos. Asimismo, los residuos de pilas y acumuladores deberán 
cumplir lo establecido en el Real Decreto 106/2008, de 1 de febrero, sobre pilas y acumuladores y la 

gestión ambiental de sus residuos. Se exceptúa del cumplimiento de las medidas referidas a la 
disponibilidad de un contrato de tratamiento suscrito con gestor autorizado, a la notificación previa de 
traslado y a cumplimentar el documento de identificación, a los residuos que bien sean entregados a la 
infraestructura de gestión de los sistemas integrados de gestión, o bien sean entregados a las Entidades 
Locales para su gestión conjunta con los residuos municipales y asimilables de igual naturaleza recogidos 
selectivamente, siempre que sea acreditada dicha entrega por parte de la entidad local correspondiente. 
Los justificantes de dichas entregas a las Entidades Locales deberán conservarse durante un periodo no 
inferior a tres años.

En tanto en cuanto el promotor sea poseedor de aparatos que contengan o puedan contener PCB, 
deberá cumplir los requisitos que para su correcta gestión se señalan en el Real Decreto 1378/1999, de 
27 de agosto, por el que se establecen medidas para la eliminación y gestión de los policlorobifenilos, 
policloroterfenilos y aparatos que los contengan, y su posterior modificación mediante Real Decreto 
228/2006, de 24 de febrero.

En la medida en que el promotor sea poseedor de las sustancias usadas definidas en el Reglamento (CE) 

nº 1005/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo de 16 de septiembre de 2009 sobre las sustancias 

que agotan la capa de ozono, éstas se recuperarán para su destrucción por medios técnicos aprobados 
por las partes o mediante cualquier otro medio técnico de destrucción aceptable desde el punto de vista 
del medio ambiente, o con fines de reciclado o regeneración durante las operaciones de revisión y 
mantenimiento de los aparatos o antes de su desmontaje o destrucción.

Anualmente el promotor deberá declarar al Órgano Ambiental el origen y cantidad de los residuos 
peligrosos producidos, su destino y la relación de los que se encuentran almacenados temporalmente 
al final del ejercicio objeto de declaración. Dicha remisión se realizará junto con el programa de 
vigilancia ambiental del año correspondiente.

Como productor de residuos peligrosos se dispondrá de un archivo electrónico donde se recojan, por 
orden cronológico, la cantidad, naturaleza y origen del residuo generado y la cantidad de productos, 
materiales o sustancias, y residuos resultantes de la preparación para la reutilización, del reciclado, de 
otras operaciones de valorización y de operaciones de eliminación; y cuando proceda, se inscribirá 
también el destino, la frecuencia de recogida, el medio de transporte y el método de tratamiento 
previsto del residuo resultante, así como el destino de productos, materiales y sustancias. Las 
inscripciones del archivo cronológico se realizarán, cuando sea de aplicación, por cada una de las 
operaciones de tratamiento autorizadas de conformidad con los anexos II y III de la Ley 7/2022.

De conformidad con lo establecido en el artículo 65 de la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos 

contaminados para una economía circular, el promotor deberá entregar, antes del 1 de marzo del año 
posterior respecto al cual se hayan recogido los datos y dentro del programa de vigilancia ambiental 
correspondiente, una memoria resumen de la información contenida en el archivo cronológico, con el 
contenido mínimo que figura en el anexo XV de la citada Ley.

En caso de ser un productor inicial de más de 10 toneladas/año de residuos peligrosos, en cumplimiento 
del artículo 18.7 de la Ley 7/2022, de 8 de abril, el promotor deberá disponer de un plan de minimización 
que incluya las prácticas que van a adoptar para reducir la cantidad de residuos peligrosos generados y 
su peligrosidad. El plan estará a disposición de las autoridades competentes, y los productores deberán 
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informar de los resultados cada cuatro años esta Viceconsejería de Medio Ambiente. Quedará exento 
de la anterior obligación en caso de disponer de certificación EMAS u otro sistema equivalente, que 
incluya medidas de minimización de este tipo de residuos, constando la información correspondiente 
en la declaración ambiental validada.

A fin de cumplimentar uno de los principios esenciales de la gestión de residuos peligrosos, el cual es la 
minimización de la producción de dichos residuos, el promotor deberá elaborar y presentar ante esta 
Viceconsejería de Medio Ambiente con una periodicidad mínima de cuatro años, un plan de 
minimización en la producción de residuos peligrosos tal y como establece el artículo 18.7 de la Ley 

7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular, siempre que el 
promotor no produzca menos de 10 t/año de residuos peligrosos o disponga de certificación EMAS o 
equivalente.

Si el promotor fuera el poseedor final de un envase comercial o industrial de un suministrador que se 
haya adherido a la Disposición Adicional Primera de la Ley 11/1997, de 24 de abril, de Envases y Residuos 

de Envases, el promotor es el responsable de la correcta gestión ambiental del residuo de envase o 
envase usado y en consecuencia deberá entregarlo a un gestor autorizado para dicho residuo.

 En caso de detectarse la presencia de residuos que contengan amianto, el promotor deberá dar 
cumplimiento a las exigencias establecidas en el Real Decreto 108/1991 (art. 3) para la prevención y 
reducción de la contaminación del medio ambiente producida por el amianto. Asimismo, las 
operaciones de manipulación para su gestión de los residuos que contengan amianto, se realizarán de 
acuerdo a las exigencias establecidas en el Real Decreto 396/2006 por el que se establecen las 
disposiciones mínimas de seguridad y salud aplicables a los trabajos con riesgo de exposición al amianto.

 Control de la calidad de la correcta gestión de los residuos peligrosos producidos en la 
planta

Los documentos referenciados en los apartados anteriores de este apartado serán enviados al Órgano 
Ambiental mediante transacción electrónica a través de los canales, sistemas o aplicaciones 
informáticas puestos a disposición por parte de la Administración General de la Comunidad Autónoma 
de Euskadi.

– Memoria resumen.
– Archivo cronológico.
– Plan de Reducción en la producción de residuos peligrosos.

 Residuos no peligrosos

Los residuos no peligrosos declarados por el promotor son los que se muestran en la tabla de la Sección 
CP-PRODUCCIÓN RESIDUOS.

Los envases usados y residuos de envases deberán ser entregados en condiciones adecuadas de 
separación por materiales a un agente económico (proveedor) para su reutilización en el caso de los 
envases usados, o a un recuperador, reciclador o valorizador autorizado para el caso de residuos de 
envases.

El periodo de almacenamiento de estos residuos no podrá exceder de 1 año cuando su destino final sea 
la eliminación o de 2 años cuando su destino final sea la valorización.

Con carácter general todo residuo con anterioridad a su evacuación deberá contar con un contrato 
de tratamiento suscrito con gestor autorizado que detalle las condiciones de dicha aceptación. En su 
caso, deberá justificarse que la vía de gestión propuesta se ajusta a los principios jerárquicos sobre 
gestión de residuos recogidos en la autorización ambiental única. El promotor deberá registrar y 
conservar en archivo los contratos de tratamiento, o documento oficial equivalente, cuando éstos 
resulten preceptivos, durante un periodo no inferior a 3 años.

En el caso de que el residuo se destine a deposito en vertedero, con anterioridad al traslado del residuo 
no peligroso deberá cumplimentarse el correspondiente documento de seguimiento y control, de 
conformidad con el Decreto 49/2009, de 24 de febrero, por el que se regula la eliminación de residuos 

mediante depósito en vertedero y la ejecución de rellenos.
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Todo traslado de residuos deberá ir acompañado de un documento de identificación, a los efectos de 
seguimiento y control, de conformidad con el artículo 31.2 de la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y 

suelos contaminados para una economía circular.

De conformidad con lo establecido en el artículo 65 de la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos 

contaminados para una economía circular, el promotor deberá entregar, antes del 1 de marzo del año 
posterior respecto al cual se hayan recogido los datos, una memoria resumen de la información 
contenida en el archivo cronológico, con el contenido mínimo que figura en el anexo XV de la citada 
norma.

En caso de generar más de 10 toneladas de residuos no peligrosos al año y de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 64 de la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una 

economía circular, el promotor deberá disponer de un archivo cronológico en formato electrónico 
donde se recojan, por orden cronológico, la cantidad, naturaleza y origen del residuo generado y la 
cantidad de productos, materiales o sustancias, y residuos resultantes de la preparación para la 
reutilización, del reciclado, de otras operaciones de valorización y de operaciones de eliminación; y 
cuando proceda, se inscribirá también el destino, la frecuencia de recogida, el medio de transporte y el 
método de tratamiento previsto del residuo resultante, así como el destino de productos, materiales y 
sustancias. Las inscripciones del archivo cronológico se realizarán, cuando sea de aplicación, por cada 
una de las operaciones de tratamiento autorizadas de conformidad con los anexos II y III de la Ley 
7/2022, de 8 de abril. El archivo cronológico se conformará a partir de la información contenida en las 
acreditaciones documentales exigidas en la producción y gestión de residuos. Dicho archivo cronológico 
se guardará durante, al menos, cinco años. 

 Control de la calidad de la correcta gestión de los residuos no peligrosos producidos en la 
planta

Los documentos referenciados en los apartados anteriores de este apartado serán enviados al Órgano 
Ambiental mediante transacción electrónica a través de los canales, sistemas o aplicaciones informáticas 
puestos a disposición por parte de la Administración General de la Comunidad Autónoma de Euskadi:

– Memoria resumen.
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Sección CG-SUELO
CONDICIONES GENERALES EN RELACIÓN CON LA PROTECCIÓN DEL SUELO Y DE LAS 

AGUAS SUBTERRÁNEAS
 

En caso de que en base a la actividad identificada en la Sección CP-FDN y a la normativa sectorial, la 
instalación se encuentre en la obligación de aportar un informe de situación de suelo, de conformidad 
con las obligaciones establecidas en el Real Decreto 9/2005 de 14 de enero, la Ley 4/2015, de 25 de junio, 
y el Decreto 209/2019, de 26 de diciembre, por el que se desarrolla la Ley 4/2015, de 25 de junio, para la 

prevención y corrección de la contaminación del suelo, atendiendo a las recomendaciones en él 
contenidas, el promotor, deberá adoptar las medidas necesarias para asegurar la protección del suelo así 
como las especificadas en la Sección CP-SUELO.

Asimismo, de conformidad con el Decreto 209/2019, de 26 de diciembre, por el que se desarrolla la Ley 

4/2015, de 25 de junio, para la prevención y corrección de la contaminación del suelo, la empresa titular 
de la autorización remitirá a esta Viceconsejería de Medio Ambiente informes de situación del suelo en el 
que desarrolla su actividad, con la periodicidad y alcance que se determinan en el artículo 19 y Anexo VII 
de este Decreto, por la misma vía que la establecida para la presentación del informe preliminar.

 Movimientos de tierras

En relación con movimientos de tierras derivados de modificaciones de las instalaciones en promotor 
deberá cumplir las siguientes condiciones:

1. En caso de prever una modificación que conlleve el movimiento de tierras dentro de la parcela en 
la que se encuentra autorizada la instalación:

a. De conformidad con el apartado 1c del artículo 25 de la Ley 4/2015, de 25 de junio, el 
promotor de la actividad deberá caracterizar aquellos materiales (tierras, escombros, etc.) 
objeto de excavación a fin de verificar si hubieran podido resultar afectados como 
consecuencia de acciones contaminantes y determinar, en función de los resultados de 
dicha caracterización, la vía de gestión más adecuada para los mismos.

b. Si en dicha actuación se prevé un volumen de materiales a excavar superior a 500 m3, 
incluyendo las soleras, o si se detectara dicha superación en el transcurso de la obra, será 
preceptiva la presentación de un plan de excavación selectiva elaborado por una entidad 
acreditada en investigación y recuperación de la calidad del suelo. El plan de excavación 
deberá contemplar el contenido señalado anexo IV del Decreto 209/2019, de 26 de 
diciembre, y ser aprobado por el órgano ambiental con carácter previo a su ejecución.

c. En caso de que el volumen a excavar sea inferior a 500 m³, la comunicación de modificación 
deberá contener la siguiente información:

– Identificación de la persona física o jurídica promotora de la actuación y del contratista 
que la llevará a cabo.

– Datos de ubicación del emplazamiento al que afectará la actuación incluyendo 
referencia del Registro Administrativo de la Calidad del Suelo.

– Delimitación y superficie de la zona objeto de la actuación. Se incluirán en la 
comunicación planos que permitan la localización inequívoca de la parcela y de la zona 
de actuación.

– Descripción detallada de la actuación.
– Volumen de materiales que serán excavados incluyendo las soleras.
– Identificación del responsable de las labores de seguimiento ambiental y de la 

elaboración del informe final, que deberá ser una entidad acreditada en los supuestos 
señalados en este artículo.

– Fechas previstas para el inicio de la actuación.
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d. En cualquiera de los supuestos anteriores, tras la ejecución de la obra se deberá remitir un 
informe final en el que se indiquen los resultados de las caracterizaciones de las tierras, así 
como un informe acreditativo de la correcta reutilización o gestión de los materiales 
excavados. Las labores de seguimiento ambiental y el informe serán realizados por una 
entidad acreditada cuando el volumen de la excavación supere los 100 m3.

e. Como norma general se cumplirán los criterios recogidos en la “Guía de excavaciones 

selectivas en el ámbito de los suelos contaminados” disponible en la siguiente dirección:
 https://www.ihobe.eus/publicaciones/guia-excavaciones-selectivas-en-ambito-suelos-
contaminados-2

f. En caso de querer evacuar los excedentes a depósito en vertedero, la caracterización se 
deberá realizar de acuerdo con lo establecido en el Decreto 49/2009, de 24 de febrero, por 
el que se regula la eliminación de residuos mediante depósito en vertedero y la ejecución 
de rellenos. Con carácter general el muestreo se efectuará siguiendo los criterios básicos a 
considerar en el diseño de la campaña de caracterización de los materiales a excavar 
recogidos en el anexo IV del Decreto 209/2019, de 26 de diciembre y en apartado 10.2.6 

Muestreo “in situ” de los suelos a excavar de la mencionada guía.

g. En caso de querer reutilizar los materiales sobrantes en la misma instalación, éstos deberán 
obtener un valor inferior al VIE-B (uso industrial) establecido en la Ley 4/2015, de 25 de 

junio, para la prevención y corrección de la contaminación del suelo, y el contenido de 
hidrocarburos de dichas tierras no deberá suponer un riesgo. Para ello, el muestreo y 
análisis lo deberá realizar una entidad acreditada de acuerdo con el Decreto 199/2006, de 

10 de octubre, por el que se establece el sistema de acreditación de entidades de 

investigación y recuperación de la calidad del suelo y se determina el contenido y alcance de 

las investigaciones de la calidad del suelo a realizar.

h. Aquellas tierras que obtengan valores inferiores a los VIE-A establecidos en la Ley 4/2015, 
de 25 de junio, y al valor de 50 mg/kg para TPHs, se consideran suelo limpio, por lo tanto, 
admisible en un relleno autorizado.

i. El sustrato rocoso sano se podrá gestionar sin restricciones. En el caso de que se trate de 
sustrato rocoso meteorizado asimilable a suelo natural el criterio a cumplir será el 
establecido en los puntos anteriores.

2. En caso de prever una modificación fuera de la parcela en la que se encuentra autorizada la 
instalación (mediante la ocupación de nuevo suelo) y que el nuevo suelo que se prevé ocupar haya 
soportado anteriormente una actividad incluida en el anexo I de la Ley 4/2015, de 25 de junio, el 
promotor deberá, con carácter previo al inicio de las modificaciones planteadas, obtener la 
declaración en materia de suelo.

Asimismo, de acuerdo con el artículo 22, apartado 2º de la Ley 4/2015, de 25 de junio, la detección de 
indicios de contaminación obligará a informar de tal extremo al Ayuntamiento correspondiente y a la 
Viceconsejería de Medio Ambiente, con el objeto de que ésta defina las medidas a adoptar, de 
conformidad, en su caso, con el apartado 1.e del artículo 23 de la citada Ley 4/2015.
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Sección CG-PVA
CONDICIONES GENERALES EN RELACIÓN CON EL PROGRAMA DE VIGILANCIA 

AMBIENTAL

 Control y remisión de los resultados

Los resultados de los diferentes análisis e informes que constituyen el programa de vigilancia ambiental 
quedarán debidamente registrados y se remitirán a esta Viceconsejería de Medio Ambiente siguiendo 
el procedimiento telemático de entrega establecido por el Departamento de Industria, Transición 
Energética y Sostenibilidad.

De esta manera, todos los controles realizados durante el periodo al que se refiere el citado programa, 
a excepción de los referidos a vertidos de aguas a cauce y/o mar, se presentarán únicamente junto con 
programa de vigilancia ambiental y una vez finalizado el año de referencia.

Únicamente en los casos en los que se registren incumplimientos de las condiciones establecidas se 
deberá realizar inmediatamente, tras el conocimiento de este hecho, la correspondiente comunicación 
a Viceconsejería de Medio Ambiente de acuerdo con lo establecido en los apartados de condiciones 
particulares sobre medidas preventivas y condiciones de funcionamiento en situaciones distintas a las 
normales.

Asimismo, los controles con una periodicidad superior al año se remitirán únicamente dentro del 
programa correspondiente al año en el que se realice el control.

Dicha remisión se hará con una periodicidad anual, siempre antes del 31 de marzo.
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Sección CG-FDN
CONDICIONES GENERALES SOBRE MEDIDAS PREVENTIVAS Y CONDICIONES DE 

FUNCIONAMIENTO EN SITUACIONES DISTINTAS A LAS NORMALES
 

  Cese de la actividad

Dado que la actividad se encuentra en el ámbito de aplicación de la Ley 4/2015, de 25 de junio, para la 

prevención y corrección de la contaminación del suelo* y del Real Decreto 9/2005, de 14 de enero, por 

el que se establece la relación de actividades potencialmente contaminantes del suelo y los criterios y 

estándares para la declaración de suelos contaminados, el promotor deberá en el plazo máximo de dos 
meses informar al Órgano ambiental de dicho cese, acompañando dicha comunicación de una 
propuesta de actuación a fin de que éste establezca el alcance de sus obligaciones y el plazo máximo 
para el inicio del procedimiento para declarar la calidad del suelo de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 31.3 de la Ley 4/2015 de 25 de junio. 

En la Sección CP-FDN se establece el código de actividad correspondiente con la norma.

Con carácter previo al cese de actividad, el promotor deberá proceder a la gestión de todos los residuos 
existentes en las instalaciones, de acuerdo con lo establecido en las Secciones CG-PRODUCCIÓN 
RESIDUOS y CP-PRODUCCIÓN RESIDUOS.

  Cese temporal de la actividad 

En el caso de comunicar el cese temporal de la actividad, el promotor deberá remitir junto con la 
comunicación del cese temporal un documento que indique cómo va a dar cumplimiento a los controles 
y requisitos establecidos en la autorización ambiental única que le son de aplicación pese a la inactividad 
de la planta.

Asimismo, con carácter previo al reinicio de la actividad, se deberá asegurar el correcto funcionamiento 
de las instalaciones, de cara a evitar cualquier vertido o emisión con afección medioambiental.

  Medidas preventivas y actuaciones en caso de funcionamiento anómalo

Sin perjuicio de las medidas preventivas y condiciones de funcionamiento en situaciones distintas a las 
normales de la propuesta contenida en la documentación presentada se deberán cumplir las 
condiciones que se señalan en los siguientes apartados: 

Mantenimiento preventivo de las instalaciones

Se deberá disponer de un manual de mantenimiento preventivo al objeto de garantizar un buen 
estado de las instalaciones, en especial respecto a los medios disponibles para evitar la contaminación 
en caso de derrames o escapes accidentales y a las medidas de seguridad implantadas. Se detallarán 
las medidas adoptadas que aseguren la protección del suelo en caso de fugas, especificando todo lo 
referente a los materiales de construcción (impermeabilización), medidas especiales de 
almacenamiento (sustancias peligrosas), medidas de detección de posibles fugas o bien de sistemas 
de alarma de sobrellenado, conservación y limpieza de la red de colectores de fábrica (necesidad de 
limpieza sistemática, frecuencia, tipo de limpieza) y sistemas de recogida de derrames sobre el suelo.

El manual indicado en el párrafo anterior deberá incluir un programa de inspección y control que recoja 
pruebas de estanqueidad, estado de los niveles e indicadores, válvulas, sistema de alivio de presión, 
estado de las paredes y medición de espesores, inspecciones visuales del interior de tanques (paredes 
y recubrimientos) y un control periódico y sistemático de los sistemas de detección en cubetos a fin 
de prevenir cualquier situación que pudiera dar lugar a una contaminación del suelo. 
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Igualmente se incluirán medidas con objeto de garantizar un buen estado de los sistemas de 
prevención y corrección (depuración, minimización, etc.) de la contaminación atmosférica y del medio 
acuático. de las emisiones a la atmósfera y a las aguas, así como de los equipos de vigilancia y control. 

Se dispondrá asimismo de un registro en el que se harán constar las operaciones de mantenimiento 
efectuadas periódicamente, así como las incidencias observadas.

Las aguas procedentes de las limpiezas de soleras que se realicen en el interior de las naves se enviarán 
a la línea de tratamiento, o en su defecto serán gestionadas a través de gestor autorizado. 

No está autorizado el vertido de aguas residuales a través de “by-pass” en las instalaciones de 
depuración. 

En el caso de que, necesariamente, tuvieran que realizarse vertidos a través de “by-pass” en operaciones 
de mantenimiento de programas, el titular deberá comunicarlo a este Órgano Ambiental con la 
suficiente antelación, detallando el funcionamiento de las medidas de seguridad y aquellas otras que se 
proponen para aminorar, en lo posible, el efecto del vertido en la calidad del medio receptor. En el caso 
excepcional de que se produjera un vertido imprevisto por dicho “by-pass”, el titular acreditará-
mediante el correspondiente informe que debe enviar a este Órgano Ambiental (tal y como se indica en 
el punto “Comunicación a las autoridades en caso de incidencia” de este apartado) el funcionamiento 
de las medidas de seguridad.

Dado que el manejo, entre otros, de aceites, residuos de depuración de efluentes y, en general, de los 
residuos producidos en la planta, pueden ocasionar riesgos de contaminación del suelo y de las aguas, 
se mantendrá impermeabilizada la totalidad de las superficies de las parcelas que pudieran verse 
afectadas por vertidos, derrames o fugas.

Para el almacenamiento de productos pulverulentos se dispondrá de silos cerrados o bien de pabellones 
cubiertos y cerrados con sistemas de aspiración de polvo.

Las materias primas, combustibles y productos que requiere el proceso se almacenarán en condiciones 
que impidan su dispersión al medio.

Las instalaciones de almacenamiento deberán cumplir en cuanto a las distancias de seguridad y medidas 
de protección, las exigencias impuestas en la normativa vigente relativa a almacenamiento de productos 
químicos.

Se deberá disponer en cantidad suficiente de todos aquellos materiales necesarios para una actuación 
inmediata y eficaz en caso de emergencia: contenedores de reserva para reenvasado en caso necesario, 
productos absorbentes selectivos para la contención de los derrames que puedan producirse, 
recipientes de seguridad, barreras y elementos de señalización para el aislamiento de las áreas 
afectadas, así como de los equipos de protección personal correspondientes. 

Se dispondrá de un protocolo o procedimiento documentado que sirva de control operacional de la 
maniobra de vaciado de cubetos, donde se deberá evitar que se dirijan a la planta de tratamiento los 
derrames de productos que puedan afectar a su eficacia. 

 Comunicación a las autoridades en caso de incidencia 

En caso de producirse una incidencia o anomalía con posibles efectos negativos sobre el medio o sobre 
el control de la actividad, el promotor deberá comunicar inmediatamente (en cualquier caso siempre 
tras haber adoptado las medidas correctoras o contenedoras pertinentes) dicha incidencia o anomalía 
al el Órgano Ambiental a través de los correos electrónicos habilitados: aau@euskadi.eus e 
inspeccionambiental@euskadi.eus. La comunicación se realizará indicando como mínimo los siguientes 
aspectos:  

 Tipo de incidencia.

 Orígenes y sus causas (las que puedan determinarse en el momento).

 Medidas correctoras o contenedoras aplicadas de forma inmediata.

 Consecuencias producidas.

 En su caso, actuaciones previstas a corto plazo.
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Cuando se trate de incidentes o anomalías graves y, en cualquier caso, si se trata de un vertido o emisión 
accidental, deberá comunicarse además con carácter inmediato a SOS DEIAK y al Ayuntamiento en el 
que se ubican las instalaciones, y posteriormente en el plazo máximo de 48 horas se deberá reportar un 
informe detallado del accidente al Órgano Ambiental en el que deberán figurar, como mínimo los 
siguientes datos:

 Tipo de incidencia.

 Localización y causas del incidente y hora en que se produjo.

 Su duración.

 En caso de vertido accidental, caudal y materias vertidas y efecto observable en el medio 
receptor, incluyendo analítica del vertido.

 En caso de superación de límites, datos de emisiones.

 Estimación de los daños causados.

 Medidas correctoras adoptadas.

 Medidas preventivas para evitar la repetición de la anomalía.

 Plazos previstos para la aplicación efectiva de dichas medidas preventivas.

 En el caso de que se produzca un vertido que incumpla las condiciones de la autorización y que, además, 
implique riesgo para la salud de las personas o pueda perjudicar gravemente el equilibrio de los sistemas 
naturales, el titular suspenderá inmediatamente dicho vertido, quedando obligado, asimismo, a 
notificarlo a URA - Agencia Vasca del Agua de la Administración de la Comunidad Autónoma del País 
Vasco y a los organismos con responsabilidades en Protección Civil y en materia medioambiental, 
Servicios de emergencias SOS DEIAK (112) a fin de que se tomen las medidas adecuadas.

 En las situaciones de emergencia, se estará a lo dispuesto en la legislación de protección civil, debiendo 
cumplirse todas y cada una de las exigencias establecidas en la misma.


